
Al C* Secretario Gral* 1. de Gobierno.

Hónrotne en comunicar a esa Secretaría General de Gobierno del 
EstadO/ que es su digno cargo» que en virtud de liaberseme terminado 
el período para el que fué electo Alcalde 2/o. Judicial de este Muni
cipio.
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Con fecha de lioy y bajo las formalidades de la Ley hice entrega 
del despahco de dicho Juzgado, al C, Don Rodrigo Arizpe, quién fué elec 
to Alcalde 2/o. Constitucional propietario en esta Villa, en las eleccio 
nes verificadas en este propio Municipio el 14 de noviembre último, para 
el período que hoy principia y terminará el áltimo de diciembre del año 
de 1922.

Lo que atentamente me honro en decirlo a Ud, C. Secretario, su
plicándole se sirva liacerlo del^^éonoc i miento del C. Gobernador del Est^
do. . * 'y-* /
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Protesto a Ud. mi atenta y distinguida consideración. 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REEl.ECCION 

GARZA GARCIA, lo. DE ENERO DE 1921.
El Alcalde 2o. Judicial saliente.
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